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SUBVENCIONES PARA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE SANEAMIENTO Y DEPURA-

CIÓN DE AGUAS RESIDUALES. PLAN DEPURACIÓN 2020.

Mediante Decreto de Presidencia n.º 3888/21, de fecha 14 de septiembre 2021, se adoptaron 

los siguientes acuerdos:

Primero. - Avocar para este único acto las competencias delegadas en la Junta de Gobierno 

para la aprobación y liquidación de las obligaciones derivadas de la convocatoria de subvencio-

nes a entidades locales de la provincia de Salamanca con destino a la ejecución de actuaciones 

de saneamiento y depuración de aguas residuales - Plan Depuración 2020.

Segundo. – Se proceda a la aprobación de la documentación justificativa de la aceptación de 

la subvención remitida por las entidades locales beneficiarias que se relacionan en el Anexo II.- 

Listado certificados de aceptación, adjunto a este decreto, y que consta de dos folios por una sola 

cara, sellados, numerados y rubricados por el Secretario General.

Tercero. – Se proceda a la aceptación de la renuncia remitida por el Ayuntamiento de Villar de 

Peralonso.

Cuarto. – Al amparo de la renuncia aceptada en el apartado anterior, se proceda a la autoriza-

ción del gasto consistente en la concesión inicial de una subvención al ayuntamiento de Vecinos, 

por ser este el siguiente beneficiario según la relación aprobada en el Anexo IV.- Actuaciones no 

subvencionadas (lista de reserva) según Acuerdo de Junta de Gobierno del 9 de julio de 2021, 

debiéndose notificar la nueva condición de beneficiario a los efectos de que se produzca su 

aceptación o renuncia en el plazo máximo de diez (10) días hábiles a contar desde el día a su 

notificación. La subvención se concede en los siguientes términos:

Municipio Núcleo
Habitantes 

equivalentes 
(h.e.)

Línea de 
actuación 

(1)<500 h.e.
(2)<2500 h.e.

Redacción 
proyecto 
Diputa-

ción

Importe 
actuación 

solicitada (€)

Importe 
actuación 

solicitada (€)

Importe 
actuación 

subvenciona-
ble (€)

Aportación 
municipal (parte 
subvencionable)

Aprotación
 Diputación

Vecinos Vecinos 400 (I) No 259.182,00 259.182,00 100.00,00
% Cantidad € % Cantidad €

20 20.000,00 80 80.000,00

Quinto. – Disponer la distribución del gasto para lo que se dispone de Documento de Autori-

zado A con n.º 202100037655 y reconocer las obligaciones por importe total de 4.903.504,99 €, 

consistente en la aprobación definitiva de las subvenciones a conceder para actuaciones de de-

puración a las 73 entidades locales relacionadas según el listado del Anexo III.- Actuaciones ob-

jeto de concesión definitiva de subvención. Pago anticipado, adjunto a este decreto, y que consta 

de cinco folios por una sola cara, sellados, numerados y rubricados por el Secretario General, 

con cargo a la partida de subvención 2021 40 1610A 7623920 - Depuración Aguas Residuales 

Urbanas Ciclo AG.

Sexto. - Se proceda a la ordenación del pago por importe de 4.903.504,99 € (cuatro millones 

novecientos tres mil quinientos cuatro con noventa y nueve euros) con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2021 40 1610A 7623920 - Depuración Aguas Residuales Urbanas Ciclo AG. de 

importe 5.000.000 € (“Documento contable A” n.º 202100037655).

I V. Administración Local
DIPUTACIÓN DE SALAMANCA

Fomento

GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS

Anuncio.

CVE: BOP-SA-20210928-004
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Séptimo. - Notifíquese telemáticamente a los interesados y publíquese en el BOP por conduc-
to de la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones). Dese cuenta a la Junta de Gobierno 
en la próxima sesión que celebre.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Salamanca.–El Secretario General, Alejandro Martín Guzmán.
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